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NOMBRE DEL 
INFORME: 

 
Seguimiento Procesos Disciplinarios. 

 
CONTENIDO DEL INFORME 

 
1. PERIODO DE EJECUCIÓN: Agosto – Septiembre de 2024. 

 
2. OBJETIVO: Verificar la gestión de los procesos, los controles implementados y 

actividades de seguimiento de los Procesos Disciplinarios de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

 
3. ALCANCE: Julio de 2023 a julio de 2024 

4. EQUIPO AUDITOR:  

Astrid Marcela Méndez Chaparro – Jefe de Oficina Control Interno. 

Nubia Esperanza Rodríguez Guerra – Profesional Especializada Contratista. 
 

5. METODOLOGÍA: El seguimiento y verificación realizado por la Oficina de Control 
Interno, tomó como fuente de información la suministrada por los procesos de 
Control Disciplinario Interno y Gestión Jurídica.  

 
6. MARCO NORMATIVO - CRITERIOS DE EVALUACIÒN 

Normatividad Externa.  

- Constitución Política de Colombia.  

- Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del Control 
Interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”. 

- Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los 
numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones." 
 
- Ley 1952 de 2019 “por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, 
se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, 
relacionadas con el derecho disciplinario.  
 
- Ley 2094 de 2021 “por medio de la cual se reforma la ley 1952 de 2019 y se dictan 
otras disposiciones”. 

 
- Decreto 1656 de 2021 “Por el cual se corrigen unos yerros en la Ley 2094 de 2021 
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 "Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones”. 
 
- Decreto 284 de 2004 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. Adopta el "Sistema Distrital de 

Información Disciplinaria" que deberá implementarse por los organismos y entidades 
distritales a las que es aplicable el Código Disciplinario Único, quienes podrán sugerir 
los cambios y ajustes que consideren pertinentes de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

 
- Directiva 002 de 2018 “Directrices para la actualización del Sistema Distrital de 

Información Disciplinaria -SID-.”, Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 
 

- Resolución 104 de 2018 “Por la cual se establecen los parámetros para la 
administración, seguridad y la gestión de la información jurídica a través de los 
Sistemas de Información Jurídica” Secretaría Jurídica Distrital 

 
- Directiva 002 de 2018 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. “Adopta el Modelo de Gerencia 

Jurídica Pública para las entidades, organismos y órganos de control del Distrito 
Capital. El Sistema Distrital de Información Disciplinaria es una herramienta 
tecnológica para la aplicación coherente y armónica de las actuaciones disciplinarias 
en el Distrito Capital, a través del cual se accede a información relevante sobre los 
tipos disciplinarios investigados y sancionados. Los organismos y entidades distritales 
a las que es aplicable el Código Disciplinario Único deberán implementar y actualizar 
de manera permanente el Sistema Distrital de Información Disciplinaria SID, en los 
términos de los Decretos Distritales 284 de 2004 y 342 de 2007. La Dirección Distrital 
de Asuntos Disciplinarios es la competente para administrar el Sistema.” 

 
- Decreto 284 de 2004 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. “Adopta el "Sistema Distrital de 

Información Disciplinaria" que deberá implementarse por los organismos y entidades 
distritales a las que es aplicable el Código Disciplinario Único, quienes podrán sugerir 
los cambios y ajustes que consideren pertinentes de acuerdo con la normatividad 
vigente.” 

 
- Decreto 654 de 2011 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. “Adopta el Modelo de Gerencia 

Jurídica Pública para las entidades, organismos y órganos de control del Distrito 
Capital. El Sistema Distrital de Información Disciplinaria es una herramienta 
tecnológica para la aplicación coherente y armónica de las actuaciones disciplinarias 
en el Distrito Capital, a través del cual se accede a información relevante sobre los 
tipos disciplinarios investigados y sancionados. Los organismos y entidades distritales 
a las que es aplicable el Código Disciplinario Único deberán implementar y actualizar 
de manera permanente el Sistema Distrital de Información Disciplinaria SID, en los 
términos de los Decretos Distritales 284 de 2004 y 342 de 2007. La Dirección Distrital 
de Asuntos Disciplinarios es la competente para administrar el Sistema. Los Jefes de 
los organismos y entidades distritales a las que les es aplicable el Código Disciplinario 
Único deberán garantizar el cumplimiento de los requisitos tecnológicos necesarios 
para la operatividad del Sistema, los cuales serán establecidos mediante acto 
administrativo de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. En 
concordancia con lo establecido por la Circular 111 de 2011 de la Secretaría General 
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 de la Alcaldía Mayor de Bogotá.” 
 

- Circular 049 de 2022 “Emite lineamiento para promover la implementación de buenas 
prácticas en el trámite de notificaciones y comunicaciones de los actos 
administrativos que se expiden en el marco de los procesos disciplinarios, como 
principal mecanismo de publicidad que permite concretar el derecho fundamental al 
debido proceso.” Secretaría Jurídica Distrital - Dirección Distrital de Asuntos 
Disciplinarios 

 
- Circular 050 de 2022 “GESTION DOCUMENTAL, CUSTODIA Y ARCHIVO 

EXPEDIENTE EN EL PROCESO DISCIPLINARIO” “Define el Programa de Gestión 
Documental (PGD), como el instrumento archivístico que le permite al Archivo 
General de la Nación (AGN) formular y documentar a corto, mediano y largo plazo, 
el desarrollo sistemático de los procesos de la gestión documental; también define 
las Tablas de Retención Documental (TRD), como un instrumento archivístico que 
permite la clasificación documental de la entidad acorde a su estructura orgánico - 
funcional, e indica los criterios de retención y disposición final resultante de la 
valoración documental.” Secretaría Jurídica Distrital - Dirección Distrital de Asuntos 
Disciplinarios Gestión Documental 

 
- Circular 057 de 2022 “Insta a los operadores disciplinarios del Distrito Capital 

(servidores y colaboradores), a adoptar e implementar en el ejercicio de la potestad 
disciplinaria, la metodología del proceso disciplinario contenida en la guía básica 
sobre el procedimiento que incorpora la Ley 1952 de 2019, la cual ofrece una ruta 
básica razonada y precisa para el adelantamiento del proceso disciplinario de 
principio a fin.” Secretaría Jurídica Distrital - Dirección Distrital de Asuntos 
Disciplinarios 

 
- Resolución Reglamentaria 034 de 2023 “Por la cual se adopta la nueva versión del 

procedimiento para el Trámite del Proceso Disciplinario y se dictan otras 
disposiciones”, Contraloría de Bogotá D.C. 
 

- Circular 010 de 2023 “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA SEGÚN LA 
LEY 2094 DE 2021” Secretaría Jurídica Distrital - Dirección Distrital de Asuntos 
Disciplinarios. 

 
- Circular 031 de 2023 “LINEAMIENTOS ÚTILES PARA EL CORRECTO 

DESEMPEÑO ROL DE JUZGAMIENTO DISCIPLINARIO” Secretaría Jurídica 
Distrital - Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios 

 
- Directiva Conjunta 005 de 2023 “DIRECTRICES PARA LA ATENCIÓN Y GESTIÓN 

DE DENUNCIAS POR POSIBLES ACTOS DE CORRUPCIÓN, Y/O EXISTENCIA DE 
INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES O CONFLICTO DE INTERESES Y 
PROTECCIÓN DE IDENTIDAD DEL DENUNCIANTE.” Secretaría General Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C. -Secretaría Jurídica Distrital. 

Normativa Interna 
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 - Acuerdo No. 039 de 2023 “Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional 
de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.” 

- Acuerdo No. 040 de 2023 “Por medio del cual se modifica la Planta de personal de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.” 

- Acuerdo No. 041 de 2023 “Por medio del cual se modifica el Manual especifico de 
funciones y competencias laborales de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E.” 

7. CONCLUSIÓN 

Con el fin de darle contexto al informe generado es importante definir los siguientes 
conceptos: 

Acción Disciplinaria: “Ley 1952 de 2019; Artículo 83. Ejercicio de la acción 
disciplinaria. La acción disciplinaria se ejerce por la Procuraduría General de la Nación; 
la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales de Disciplina 
Judicial, o quienes hagan sus veces; la Superintendencia de Notariado y Registro; los 
Personeros Distritales y Municipales; las Oficinas de Control Disciplinario Interno 
establecidas en todas las ramas, órganos y entidades del Estado; y los nominadores. 
Subrayado fuera de texto. 

Nota: (la expresión subrayada se entenderá elimida (sic) de conformidad con el 
artículo 72 de la Ley 2094 de 2021, la cual señala: La expresión "o el que haga sus veces" 
que acompaña a la nominación de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las 
Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial, se entenderá eliminada)”. 

 
Control Disciplinario Interno: “Ley 2094 de 2021; Artículo 14. Modificase el 
artículo 93 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 93. Control disciplinario interno. Toda entidad u organismo del Estado, con 
excepción de las competencias de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial, debe organizar una unidad u oficina del más alto nivel 
encargada de conocer los procesos disciplinarios que se adelanten contra sus servidores. 

 
Si no fuere posible garantizar la segunda instancia por razones de estructura organizacional, 
esta será de competencia de la Procuraduría General de la Nación de acuerdo con sus 
competencias. 
 
 
En aquellas entidades u organismos en donde existan regionales o seccionales, se podrán crear 
oficinas de control interno del más alto nivel con sus respectivas competencias. 
 
La segunda instancia seguirá la regla del inciso anterior, en el evento en que no se pueda 
garantizar en la entidad. En los casos en donde se deba tramitar la doble conformidad, la 
decisión final estará siempre a cargo de la Procuraduría General de la Nación, atendiendo sus 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=165113&72
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324#93
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 competencias. 
 

El jefe o director del organismo tendrá competencia para ejecutar la sanción.” 
 

Debido Proceso: “Ley 2094 de 2021; Artículo 3. Modificase el Artículo 12 de la Ley 
1952 de 2019, el cual quedará así:  
 

Artículo 12. Debido proceso. El disciplinable deberá ser investigado y luego juzgado por 
funcionario diferente, independiente, imparcial y autónomo que sea competente, quienes 
deberán actuar con observancia formal y material de las normas que determinen la ritualidad 
del proceso, en los términos de este código y dándole prevalencia a lo sustancial sobre lo 
formal. 
 
En el proceso disciplinario debe garantizarse que el funcionario instructor no sea el mismo que 
adelante el juzgamiento. 
 
Todo disciplinable tiene derecho a que el fallo sancionatorio sea revisado por una autoridad 
diferente, su trámite será el previsto en esta ley para el recurso de apelación. En el evento en 
que el primer fallo sancionatorio sea proferido por el Procurador General de la Nación, la doble 
conformidad será resuelta en la forma indicada en esta ley.” 

 
Sujetos Disciplinables: “Ley 1952 de 2019; Artículo 70. Sujetos disciplinables. El 
presente régimen se aplica a los particulares que ejerzan funciones públicas de manera 
permanente o transitoria; que administren recursos públicos; que cumplan labores de 
interventoría o supervisión en los contratos estatales y a los auxiliares de la justicia.” 
 
Circular 004 de 2022 Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – 
Dascd: Dicta lineamientos para implementar la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 
2094 de 2021, para organizar la unidad u oficina del más alto nivel encargada de conocer 
los procesos disciplinarios y garantizar que los sujetos disciplinables, sean investigados 
y juzgados por funcionarios diferentes e independientes.  
 
Derecho Disciplinario: El Derecho Disciplinario se ha definido como “el conjunto de 
normas, sustanciales y procesales, en virtud de las cuales el Estado asegura la 
obediencia, la disciplina y el comportamiento ético, la moralidad y la eficiencia de los 
servidores públicos, con miras a asegurar el buen funcionamiento de los diferentes 
servicios a su cargo" El Derecho Disciplinario como parte del Derecho Punitivo del 
Estado, se caracteriza por su cercanía al Derecho Penal, en cuanto debe someterse a 
los mismos principios que informan éste último. Sin embargo, reviste características 
propias y específicas que ameritan un tratamiento diferencial, entre otras razones, al 
carácter flexible y menos riguroso que tiene la aplicación de los principios de legalidad y 
tipicidad en el ámbito del Derecho Administrativo. “Sentencia 721 de 2015 Corte 
Constitucional de Colombia”.  

 
Finalidad del Derecho Disciplinario: La finalidad general del Derecho Disciplinario está 
dada por la salvaguarda de la obediencia, la disciplina, la rectitud y la eficiencia de los 
servidores del Estado. Así mismo, por la garantía de la buena marcha y buen nombre de 
la administración pública y la obligación de asegurar a los gobernados que las funciones 
oficiales sean ejercidas en beneficio de la comunidad (Art. 2º de la CP). En consecuencia, 
desde el punto de vista interno, persigue el cumplimiento de los deberes a cargo de los 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324#12
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 servidores públicos y desde el punto de vista externo, tiene el propósito de que se 
alcancen los fines del Estado y los principios de la función pública. “Sentencia C-392 de 
2019 Corte Constitucional de Colombia”. 
 
Finalidad de la Sanción Disciplinaria: Establece como finalidad de la sanción 
disciplinaria la prevención y corrección, para garantizar la efectividad de los principios y 
fines previstos en la constitución, la ley y los tratados internacionales. (Art. 5 y 11). “Ley 
1952 de 2019 Congreso de la República de Colombia”. 
 
Acuerdos 039, 040 y 041 de 2023: Garantiza la segregación funcional en lo que respecta 
a las Etapas de Instrucción y Juzgamiento del Control Disciplinario Interno, en 
consecuencia se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias 
Laborales de los empleos de Gerente, Asesor, Jefe de Oficina de Control Disciplinario 
Interno y Asesor Jurídico de la planta de personal de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur E.S.E.”, definiendo la competencia de los funcionarios que avocarán 
conocimiento de las etapas concretas del proceso disciplinario. 

Acorde a la normativa vigente 
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Evolución proceso disciplinario 
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Modificaciones realizadas: 

 
 

 

 

 
 

MODIFICACIÓN DEL MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
LABORALES 
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 Organigrama actualizado – Publicado en Página web 
 
De acuerdo con las modificaciones y ajustes en planta realizados, se generó cambio 
en el organigrama. 

 

 
 

Fuente: https://www.subredsur.gov.co/transparencia/informacion-entidad/organigrama/ 

 

La Oficina de Control Interno de acuerdo con el Plan Anual de auditoría establecido para 
la vigencia 2024, realizó el informe de seguimiento efectuado al Proceso Disciplinario de 
la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., encontrando los siguientes 
resultados: 

 
SEGUMIENTO OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO – PROCESO 

DISCIPLINARIO ETAPA DE INSTRUCCIÓN 

 
Para el periodo en seguimiento julio de 2023 a julio de 2024, se cuenta con una relación 
total de procesos disciplinarios de 143 vigentes, los cuales se registran en Base Excel 
donde se relaciona: Columna B, número del proceso, año de vigencia; Columna C, Fecha 

https://www.subredsur.gov.co/transparencia/informacion-entidad/organigrama/
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 de radicado de la queja, informe y/o noticia disciplinaria; Columna D, Fecha de los 
hechos; Columna E, Etapa; Columna F, Fecha de la última actuación disciplinaria y 
Columna G, Abogado comisionado (descrito en los soportes enviados base de datos).  

 
                              

 Fuente: Base de datos Excel Oficina de Control Disciplinario Interno de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

En consecuencia, se puede identificar la clasificación de los procesos disciplinarios de 
acuerdo con su etapa procesal así: 
 

 

INDAGACIÓN PREVIA 50 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 21 

PRÓRROGA DE INVESTIGACIÓN 14 

CIERRE Y TRASLADO ALEGATOS PRECALIFICATORIOS 58 

TOTAL 143 

 

Procesos en etapa de Indagación Previa 
 
Un total de 50 procesos con corte a 31 de julio de 2024 en Indagación Previa: 
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      Fuente: Base de datos Excel Oficina de Control Disciplinario Interno de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

Procesos en etapa de Investigación Disciplinaria 

 

Un total de 21 procesos con corte a 31 de julio de 2024 Investigación Disciplinaria: 
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             Fuente: Base de datos Excel Oficina de Control Disciplinario Interno de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

 

Procesos en etapa de Prórroga de Investigación Disciplinaria 

 

Un total de 14 procesos con corte a 31 de julio de 2024 Prórroga Investigación 
Disciplinaria: 

 
                            

      Fuente: Base de datos Excel Oficina de Control Disciplinario Interno de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

 

Procesos en etapa de Cierre y Traslado Alegatos Precalificatorios 

 
Un total de 58 procesos con corte a 31 de julio de 2024 Cierre y Traslado Alegatos 
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 Precalificatorios: 

 
 

       Fuente: Base de datos Excel Oficina de Control Disciplinario Interno de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

 
 

 
 

 
 
- Procesos Archivados en lo transcurrido del 2024  
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 Un total de 69 procesos con corte a 31 de julio de 2024 archivados: 

 
 Fuente: Base de datos Excel Oficina de Control Disciplinario Interno de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

 
- Procesos Archivados por Prescripción en lo transcurrido del 2024 
 
El proceso indica, en información reportada para el seguimiento, no tener expedientes 
archivados por prescripción en lo transcurrido del 2024. 

(…) 

 
 (…) 

 
- Procesos con Auto Inhibitorio en lo transcurrido del 2024 
En la respuesta se manifiesta por parte del proceso disciplinario:  

(…) 
 
Me permito certificar que a corte 31 de julio de 2024, no se ha proferido auto inhibitorio, 
respecto a las diferentes noticias disciplinarias presentadas ante la Oficina de Control 
Disciplinario Interno. 
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  (…) 
                       

   - Procesos remitidos por Competencia en lo transcurrido del 2024 

Un total de 6 procesos con corte a 31 de julio de 2024 remitidos por Competencia: 
 

 
         Fuente: Base de datos Excel Oficina de Control Disciplinario Interno de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

 
- Procesos remitidos a Segunda Instancia en lo transcurrido del 2024 

Respuesta oficina Control Disciplinario: 
 “(…) 

Me permito certificar que a corte 31 de julio de 2024, no se ha remitido a segunda instancia 

proceso alguno para revisar decisión por parte del superior. 

(…)” 

- Relación Procesos Disciplinarios remitidos a Etapa de Juzgamiento 
Respuesta oficina Control Disciplinario: 

“(…)  

 
(…)” 
 

Un total de 6 procesos con corte a 31 de julio de 2024 remitidos a Etapa de Juzgamiento: 
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        Fuente: Base de datos Excel Oficina de Control Disciplinario Interno de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

 
 
Seguimiento Sistema de Gestión Integral – Almera – Mapa de Procesos - Oficina 

de Control Disciplinario Interno: 
 

MAPA DE PROCESOS –  

 
         

      Fuente: Sistema de Gestión Integral – Almera – Mapa de Procesos - Oficina de Control Disciplinario Interno 
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POLÍTICAS GERENCIALES RELACIONADAS AL PROCESO 

 
    Fuente: Sistema de Gestión Integral – Almera – Proceso - Oficina de Control Disciplinario Interno 
 
     

Abogado 1. Proceso Control Interno Disciplinario 

 

  Fuente: Base de datos Excel Oficina de Control Disciplinario Interno de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

Abogado 2 

 

 Fuente: Base de datos Excel Oficina de Control Disciplinario Interno de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
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 Es pertinente aclarar que en el aplicativo Almera, para el seguimiento de los riesgos 
asociados al proceso se registra retroalimentación de las 3 líneas de defensa. Importante he 
de recalcar que en esto seguimientos el proceso, encuentra las recomendaciones o ajustes 
solicitados, que deben realizarse para garantizar el correcto funcionamiento del control 
registrado, por lo que se insta al proceso a su revisión y aplicación.  

 
Mediante Directiva 006 de 2022 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., “DIRECTRICES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA POLÍTICA DISTRITAL ANTICORRUPCIÓN EN 
MATERIA DEL EJERCICIO DE LA POTESTAD DISCIPLINARIA EN CABEZA DE LAS 
ENTIDADES DEL ORDEN DISTRITAL.”, estableció: 
 

“(…) 
 
SÉPTIMO. Sistema de Información Disciplinaria Distrital (SID). 
 

El operador disciplinario tiene la obligación de registrar en el Sistema de Información 
Disciplinaria Distrital o el que haga sus veces, todas las actuaciones que adelante dentro del 
correspondiente proceso, de tal manera que el sistema permanezca actualizado y pueda ser 
fuente de los informes que requieren las demás dependencias de la entidad. 
  
Con el fin de facilitar la labor de seguimiento y generación de informes, la Secretaría Jurídica 
Distrital incluirá en el Sistema de Información Disciplinaria Distrital o el que haga sus veces, 
una casilla u opción de registro o identificación del proceso disciplinario como “caso asociado 
a actos de corrupción”, que será diligenciada una vez iniciada la actuación disciplinaria de 
acuerdo con el concepto jurídico informado del abogado comisionado o jefe de la 
dependencia. 
  
La información incluida en el sistema de información disciplinaria tendrá que actualizarse, sin 
falta, de manera periódica pues la misma será utilizada, junto con las demás herramientas 
vigentes reglamentarias y datos pertinentes, para el seguimiento a la gestión disciplinaria en 
la materia, tanto por los titulares de las entidades del orden Distrital como por la Alcaldía 
Mayor o los comités distritales constituidos para tal fin. 

  
Lo anterior, sin perjuicio de la competencia que el artículo 32 de la Ley 2195 de 2022 otorgó 
a la Secretaría de Transparencia quien podrá realizar recomendaciones a las oficinas de 
control disciplinario interno del orden nacional y territorial, relacionadas con modalidad de 
corrupción, sobre metodología de investigación disciplinaria y podrá solicitar información al 
respecto.  
(…)”. 
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Fuente: https://sid.bogotajuridica.gov.co/SID4/portal/index.jsp 

 
 

 
“Circular 050 de 2022 Secretaría Jurídica Distrital - Dirección Distrital de Asuntos 
Disciplinarios 
 
Asunto: GESTION DOCUMENTAL, CUSTODIA Y ARCHIVO EXPEDIENTE EN EL 
PROCESO DISCIPLINARIO 

 
II. Expediente Electrónico 
  
Teniendo en cuenta lo señalado en el capítulo IV de la Ley 1437 de 2011, que establece la 
utilización de medios electrónicos en el procedimiento administrativo, tales como el registro 
para el uso de medios electrónicos, el documento público en medio electrónico, la notificación 
electrónica, el acto administrativo electrónico, el archivo electrónico de documentos, el 
expediente electrónico, la sede electrónica, la recepción de documentos electrónicos por parte 
de las autoridades, las pruebas de recepción y envío de mensajes de datos por la autoridad, 
entre otros. 
  
Se hace necesario precisar la diferencia de los diferentes tipos de expedientes, que es posible 
encontrar en el proceso disciplinario: 
  
Expedientes híbridos, se conforman de documentos físicos y documentos electrónicos. 

  
Expedientes físicos. 
  
Expedientes electrónicos. 
  
Es de recordar que el documento electrónico se crea y nace en un medio electrónico, 
diferente al documento digital, que se componente de los documentos físicos que son 
digitalizados, es decir, aquellos que pasan por una máquina para cambiar su estado 
(escáner).” 

 

https://sid.bogotajuridica.gov.co/SID4/portal/index.jsp
https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#C.4
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Teniendo en cuenta la retroalimentación con la Oficina de Control Disciplinario Interno se 

establecieron los siguientes parámetros para tener en cuenta para seguimiento por parte 

de la Oficina de Control Interno. 

GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

OBSERVACIÓN:  Inconsistencias y falta de fiabilidad en la información reportada sobre 

el estado de los procesos disciplinarios. 

DESCRIPCIÓN: Se evidencian discrepancias entre la información registrada en la base 

de datos de la Oficina de Control Disciplinario Interno, la reportada en el aplicativo Almera 

y la realidad de los expedientes. Estas inconsistencias generan dudas sobre la 

confiabilidad de los datos y dificultan la toma de decisiones informadas. Por ejemplo, se 

encontraron diferencias en el número de procesos en cada etapa del proceso 

disciplinario, información contradictoria sobre la última actuación realizada en un 

expediente, y la inclusión de procesos de agosto en un informe que debía reflejar la 

situación a corte del 31 de julio de 2024. 

OBSERVACIÓN: Desactualización de la información en el aplicativo Almera. 

DESCRIPCIÓN: La información sobre indicadores y talento humano de la oficina de 

control disciplinario en el aplicativo Almera no se encuentra actualizada. Se encontraron 

indicadores vigencia 2022 en lugar de los de vigencia 2024, información sobre el personal 

que no corresponde a la realidad actual. Esta falta de actualización dificulta el 

seguimiento y control del proceso disciplinario y puede generar errores en la toma de 

decisiones. 

RIESGO DE PRESCRIPCIÓN 

OBSERVACIÓN: Incumplimiento de plazos y riesgo de prescripción de la acción 

disciplinaria. 

DESCRIPCIÓN: La Circular 010 de 2023, exhorta a las autoridades disciplinarias a 

adelantar los procesos con diligencia y previendo el riesgo de prescripción y la Oficina 

de Control Disciplinario al parecer no ha acatado correctamente dicha disposición. Se 

encontraron casos en los que la etapa de instrucción demoró casi dos años, excediendo 

los plazos establecidos por la Ley 1952 de 2019 y la Ley 2094 de 2021. Esta situación 

limita el tiempo disponible para la etapa de juzgamiento y aumenta el riesgo de que la 

acción disciplinaria prescriba. 

OBSERVACIÓN: Incumplimiento en el control por parte del jefe de la oficina en un reparto 

equitativo de los procesos disciplinarios. 

DESCRIPCIÓN: Control establecido por la oficina para evitar la sobre carga de trabajo y 

poder garantizar la efectiva y oportuna evaluación de los expedientes a cargo. 
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 CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
 

OBSERVACIÓN: Falta de actualización de formatos y documentos del proceso 

disciplinario. 

DESCRIPCIÓN: Se encontraron formatos y documentos del proceso disciplinario 

desactualizados, con referencias a leyes derogadas (Ley 734 de 2002) y sin la aplicación 

de los cambios en la competencia de la etapa de juzgamiento. Algunos documentos no 

se podían visualizar completamente o descargar. Esta falta de actualización evidencia 

una deficiencia en la gestión de calidad del proceso disciplinario y puede generar errores 

en su aplicación. 

OBSERVACIÓN: Incumplimiento de directrices y circulares emitidas por la Secretaría 

Jurídica Distrital. 

DESCRIPCIÓN: Se identifican incumplimientos a diversas directrices y circulares, como: 

- Directiva Conjunta 005 de 2023: Falta de firma y archivo de acuerdos de 

confidencialidad por parte de todos los integrantes de la Oficina de Control Disciplinario 

Interno. - Circular 050 de 2022: No se ha completado la digitalización de todos los 

expedientes disciplinarios. - Circular 057 de 2022: No se ha emitido un acto administrativo 

que adopte la "Metodología del Proceso Disciplinario" como guía. - Circular 049 de 2022: 

Falta de implementación de un espacio en la página web para la publicación de 

comunicaciones y edictos. 

RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES 

OBSERVACIÓN: Desconocimiento o incumplimiento de funciones por parte de la 
Oficina de Control Disciplinario Interno. 
 

DESCRIPCIÓN: Se evidencian casos en los que la Oficina de Control Disciplinario 
Interno desconoce o incumple funciones que le corresponden, como el seguimiento a la 
ejecución de las sanciones impuestas. También se observa una resistencia a asumir la 
responsabilidad de actualizar la información en el aplicativo Almera, argumentando que 
esta tarea corresponde a otras dependencias. Estas situaciones pueden generar 
conflictos internos y afectar la eficiencia del proceso disciplinario. 

 

DIFICULTADES CON EL APLICATIVO SID4 

 

OBSERVACIÓN: Dificultades en la actualización del Sistema de Información Disciplinaria 
Distrital (SID4). 
 

DESCRIPCIÓN: Se reportan dificultades para actualizar el SID4. Estas dificultades se 
atribuyen a problemas con el aplicativo y a la falta de acceso del nuevo jefe de la Oficina 
Jurídica. Esta situación puede afectar la generación de informes y el seguimiento de la 
gestión disciplinaria a nivel distrital. 
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 SEGUMIENTO OFICINA JURÍDICA – PROCESO DISCIPLINARIO ETAPA DE 
JUZGAMIENTO 

 
 

 
1.  Hecho el alcance a la solicitud, no fue posible verificar los archivos enviados a la 

Personería de Bogotá desde el proceso, para así poder compararlos con la 
información reportada en relación con la ejecución de las sanciones impuestas por la 
Subred. 

 
Respuesta: 
 

“En cuanto a la primera observación, nos permitimos remitir nuevamente los soportes 
enviados a la Personería de Bogotá en oficio N°2024200-019699-1 de 12 de julio de 2024 
y alcance por correo electrónico del 31 de julio de 2024; los que fueron adjuntado con 
nuestro oficio radicado N°2024200-003124-3 del pasado 21 de agosto de 2024, con el 
que dimos respuesta a su requerimiento inicialmente. La evidencia es identificada como 
“OBS.1”, en los anexos adjuntos a nuestro oficio.” 

 
Análisis de la respuesta:  
 
Se verifica la información allegada. 
 
2.  La respuesta enviada por el proceso es la que debe observarse en el Sistema de 

Gestión Integral – Almera – Proceso – Gestión Jurídica, ya que al momento del 
seguimiento no se evidencia lo informado. Se indica igualmente al proceso que al 
darse cumplimiento a la Ley 2094 de 2021, la oficina Jurídica debió ajustar sus 
Indicadores, Plan de Acción y Plan de Riesgo, más aún, teniendo en cuenta la fecha 
de los actos administrativo-emitidos por la Junta Directiva. 

 
Respuesta:  
 

“Ahora, con relación a la segunda observación, remitimos las siguientes evidencias 
identificadas como “OBS.2”: 
1. Correo electrónico del 8 de octubre de 2024, enviado a Calidad con el diligenciamiento 
de la ficha técnica de inclusión de juzgamiento disciplinario en los indicadores, adjuntando 
el formato Excel de la ficha CI-IAI-FT-01 V2 y en formato PDF; 
2. Correo electrónico del 27 de agosto de 2024, remitido a Planeación para la inclusión 
del riesgo de juzgamiento; 
3. Correo del 27 de febrero de 2024, remitido a Planes de Apoyo y Planeación en el que 
se solicitó la inclusión del proceso de juzgamiento en la construcción de planes 
metodológicos de acción. 
4. Actualización POA del 27 de febrero de 2024, con inclusión del proceso de juzgamiento 
disciplinario en el plan de acción de la Entidad;”  
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Análisis de la respuesta:  
 
Se insta al proceso para continuar con el ajuste y actualización del proceso disciplinario 
en etapa de juzgamiento. 
 
Se solicita al proceso la creación del manual de procedimiento disciplinario etapa de 
juzgamiento de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

 
 
ANEXOS: No aplica. 
 

 
ASTRID MARCELA MENDEZ CHAPARRO 
Jefe Oficina control Interno 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
Control.interno.jefe@subredsur.gov.co 
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